
Expediente   2015-00104-99 
Fijación Alimentos   
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Armenia, Quindío, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023).  
 
 
Incorpórese y déjese en conocimiento de las partes, el anterior escrito contentivo de 
conciliación celebrada entre LUZ AIDA MELO CASTAÑO quien representa a 
ISABELA BLANDON MELO y EDUARDO EMILIO BLANDON, ante el ICBF, el día 
15 de noviembre de 2022, donde da cuenta del acuerdo a que, llegaron las partes 
respecto ala cuota de alimentos, la cual se fijó de manera definitiva en la suma de 
$ 280.000 mensuales, entre otros aspectos conciliados.  
 
   
Lo anterior para los fines pertinentes.  
 

 
NOTIFIQUESE,  
  

 
 

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
gym 
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